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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE: 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PUNCION E INSTRUMENTAL DESECHABLE CON DESTINO A 
LOS CENTROS DE SALUD DE ATENCION PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE LA SALUD 
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS 
 
 
 
CONSIDERACIONES GENERALES: 
 

1. El material presentará una caducidad mínima de 18 meses desde su fecha de recepción, de 
otra forma se procederá a su devolución y retirada a cargo del proveedor. 
 

2. El proveedor dispondrá de un procedimiento de retirada del material caducado/defectuoso 
incluyendo la adecuada eliminación de los mismos. 
 

3. En los supuestos de rotura de stock y desabastecimiento el proveedor comunicará esta 
situación de forma inmediata, informando del plazo estimado de normalización del suministro. 
En ningún caso será superior a tres meses y el proveedor tendrá obligación de sustituir el 
material objeto del contrato por otro de igual o superior calidad al adjudicado, previa 
conformidad de la Gerencia. 
 

4. Existirá un servicio de atención a la gestión y logística de pedidos que comprenderá al menos 
un teléfono, dirección de e-mail y/o fax especifico de contacto. 
 

5. El adjudicatario garantizará durante la vigencia del contrato la capacidad de abastecimiento. 
 

6. Las entregas del suministro se efectuarán en los almacenes relacionados en este pliego. 
 

7. En su caso, todas las instrucciones vendrán en castellano. 
 

8. La fecha de caducidad y el lote estarán indicados en el envase general y en el individual del 
producto en los casos en los que proceda. 
 
Normativa general 
 

9. Todo el material ofertado tendrá marcado CE, de acuerdo con la Directiva 93/42/CEE, 
rectificada por la Directiva 2007/47/CE de productos sanitarios. 
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RELACIÓN DE ALMACENES PARA ENTREGAS DE MATERIAL: 

 

Almacén PAVONES 

 

C.S. Pavones 

C/ Hacienda de Pavones nº 271, entrada por rampa C/ Brujas 

28030 - Madrid 

 

Almacén COSLADA 

 

Avda. de Madrid nº 11 

28822 - Coslada  

Semisótano del C.S. Ciudad San Pablo 

 

Almacén MELCHOR FDEZ. ALMAGRO 

 

C/ Melchor Fernández Almagro nº 1 

28029 - Madrid 

 

Almacén MAJADAHONDA 

 

Avda. España, 7 

28220 - Majadahonda (Madrid) 

 

Almacén LEGANÉS 

 

Avda. de los Pinos nº 30, planta -1 

28914 - Leganés (Madrid) 

 

Almacén ALBERTO PALACIOS 

 

C/ Domingo de Párraga nº 48 

C.S. San Andrés 

28021 - Madrid  
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ARTÍCULOS: 
 
 

Lote Sublote Código Descripción del lote Características técnicas 

 

1 

 

1.1 

 

101676 

 

BISTURÍ CON MANGO Nº 10 DESECHABLE 

 

 Hoja cortante de acero inoxidable grado medico 304. 
 Mango de plástico rígido. 
 Protector en la hoja y de fácil apertura. 
 Corte óptimo, limpio y preciso. 
 Cierre de seguridad con una sola mano 

 

2 
 

2.1 
100455 CUCHILLA QUITAPUNTOS 

 Hoja de bisturí de acero carbono de alta calidad  
 Empaquetado individual 
 Estéril 
 Desechable, de un sólo uso 

 Normativa CE Clase IIA 

        

3 3.1 101680 HOJA BISTURÍ Nº 10  

 Hoja de bisturí de acero carbono de alta calidad  
 Empaquetado individual 
 Estéril 
 Desechable, de un sólo uso 
 Normativa CE Clase IIA 

        

4 

4.1 101226 HOJA GUBIA ESTERIL N/2 DESECHABLE 
 Hoja  de acero al carbono de alta calidad 
 Envase estéril , individual 

        

4.2 101227 HOJA GUBIA ESTERIL N/3 DESECHABLE 
 Hoja  de acero al carbono de alta calidad 
 Envase estéril , individual 
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Lote Sublote Código Descripción del lote Características técnicas 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

5.1 

 

 

 

 

 

101413 

 

 

 

 

 

CURETA DERMATOLOGICA 4MM, DESECHABLE 

 Instrumento quirúrgico para realización de curetajes en cirugía menor 
compuesto por: Mango de material plástico rígido, anatómico para asegurar 
bien el agarre. Extremo distal de acero inoxidable grado médico en forma de 
anillo con hoja extremadamente afilada.  

 Medida impresa en cada cureta para facilitar su identificación.  

 Diámetro del anillo 4mm. Sin soldadura 

 Presentación: Caja de máximo 20 unidades 

 Envase individual con descripción del producto en castellano, con marcado 
CE, fecha fabricación, caducidad mínima de 3 años, número de lote 

 Libre de látex. 

 Libre de DEHP y BPA 

 Estéril (indicar método) 

        

 

 

 

 

 

5.2 

 

 

 

 

 

100766 

 

 

 

 

 

CURETA DERMATOLOGICA 7MM, DESECHABLE 

 Instrumento quirúrgico para realización de curetajes en cirugía menor 
compuesto por: Mango de material plástico rígido, anatómico para asegurar 
bien el agarre. Extremo distal de acero inoxidable grado médico en forma de 
anillo con hoja extremadamente afilada.  

 Medida impresa en cada cureta para facilitar su identificación.  

 Diámetro del anillo 7mm. Sin soldadura 

 Presentación: Caja de máximo 20 unidades 

 Envase individual con descripción del producto en castellano, con marcado 
CE, fecha fabricación, caducidad mínima de 3 años, número de lote 

 Libre de látex. 

 Libre de DEHP y BPA 

 Estéril (indicar método) 

        

6 6.1 100767 

LANCETA PUNCION EXTRACCION SANGRE CAPILAR 
AUTOMATICA NEONATOS 

 

 Lanceta y pinchador de acero inoxidable 304 integrado en un solo dispositivo 
de seguridad  

 Diseño anatómico con aguja especial asimétrica(cuchilla) 
 Profundidad de punción 1,8 mm 
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RELACION PRECIOS Y UNIDADES: 

Lote Sub Código Descripción del lote Formato Precio neto Lic. Cantidad 
Importe lote sin 

IVA 
% IVA Importe lote 

  º                
1     BISTURI CON MANGO Nº 10 DESECHABLE       453,10 21 548,25 
  1.1 101676 BISTURI CON MANGO Nº 10 DESECHABLE Unidad 0,197000 2.300 453,10 21 548,25 
2     CUCHILLA QUITAPUNTOS       4.518,00 21 5.466,78 
  2.1 100455 CUCHILLA QUITAPUNTOS Unidad 0,090000 50.200 4.518,00 21 5.466,78 
3     HOJA BISTURI Nº 10       79,80 21 96,56 
  3.1 101680 HOJA BISTURI Nº 10 Unidad 0,038000 2.100 79,80 21 96,56 
4     HOJA GUBIA ESTERIL DESECHABLE       199,80 21 241,76 
  4.1 101226 HOJA GUBIA ESTERIL N/2 DESECHABLE Unidad 0,222000 500 111,00 21 134,31 
  4.2 101227 HOJA GUBIA ESTERIL N/3 DESECHABLE Unidad 0,222000 400 88,80 21 107,45 
5     CURETA DERMATOLOGICA DESECHABLE       87.840,00 21 106.286,40 

  5.1 101413 
CURETA DERMATOLOGICA 4 MM 
DESECHABLE 

Unidad 1,220000 42.000 51.240,00 21 62.000,40 

  5.2 100766 
CURETA DERMATOLOGICA 7 MM 
DESECHABLE 

Unidad 1,220000 30.000 36.600,00 21 44.286,00 

6     
LANCETA PUNCION EXTR CAPILAR AUTO 
NEONATOS 

      688,50 21 833,09 

  6.1 100767 
LANCETA PUNCION EXTR CAPILAR AUTO 
NEONATOS 

Unidad 0,085000 8.100 688,50 21 833,09 

        93.779,20 19.693,64 113.472,84 

 
Madrid, 

 
POR EL ADJUDICATARIO     POR LA ADMINISTRACIÓN: 

La Gerente Adjunta de Gestión y Servicios Generales 
Resolución de 25/02/2011 (BOCM núm. 76 de 31/03/2011) 

 
 

Sello y firma: 
María Luisa Tello García 
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